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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 13/1968 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpor
tes por la que se regula el co
mercio del arroz blanco du
rante la campaña 1968-69.

Fundamento
La producción y mercado del 

arroz cáscara se encuentran regu
lados en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 
2222/1965, de fecha 22 de ju
lio de 1965 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 185).

Eji la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 17 de ma
yo de 1967 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 121), se deter
minan los grupos de variedades 
de arroz y las características de 
los arroces cáscara y blanco y 
defectos e impurezas admitidos.

Esta última disposición se en
cuentra modificada parcialmente 
por la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 27 de ma
yo de 1968 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 132), sobre 
tipificaciones del arroz cáscara.

Por las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 31 
de mayo de 1968 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 136) 
Y de 10 de agosto de 1968 
(“Boletín Oficial del Estado” 
número 199), se establecen las 
normas de regulación de la cam
paña arrocera 1968-69.

La inamovilidad de precios se 
encuentra establecida en el De

creto-ley de la Jefatura del Es
tado número 15/1968, de fecha 
7 de noviembre (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 269), 
obliga en este aspecto a mante
ner los precios que regían en i 8 
de noviembre de 1967.

De acuerdo con las disposi
ciones citadas, esta Comisaría 
General, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 24 
de junio de 1941, dispone lo si
guiente :
Libertad en la industrialización

Artículo l.° Tanto el arroz 
blanco que la industria produzca 
procedente del arroz cáscara ad

quirido por ésta directamente, 
como los subproductos que ob
tenga en la transformación, con
tinuará en régimen de libertad de 
comercio en todo el territorio na
cional, sin otras limitaciones que 
las que se establecen en esta 
Circular.

Art. 2.° Las elaboraciones 
de arroces en blanco para aten
ción del mercado interior, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 17 de mayo de 
1967 (“Boletín Oficial del Es
tado” número 121), serán las 
siguientes:

Medianos que no atraviesan el tamiz 
número 14

Medianos que no atraviesan el tamiz 
número 13 

Medianos que atraviesan el tamiz nú
mero 13 

Granos amarillos y cobrizos ...  
Granos rojos y veteados rojos ... ... 
Granos yesosos y verdes  ... ... 
Granos manchados y picados  
Impurezas (piedras, granos vestidos, 

cascarillas, etc.) ... ..............
Cantidad mínima de granos blancos 

enteros sin defectos

Total peso ......., .......
Contenido máximo en humedad.......

Porcentajes máximos 
para la clase 

en peso

Granza Selecta Primera

2,00 5,00 0,00

0,00 1,00 8,00

0,00 0,00 2,00
0,20 0,75 2,00
0,50 1,50 3,00
2,00 5,00 10,00
0,50 1,00 3,00

0,10 0,25 0,50

94,70 85,50 71,50

100,00 100,00 100,00

15,00 15,00 15,00

'Elaboraciones
Art. 3.° Los industriales 

I arroceros podrán realizar el tipo

de elaboración que consideren 
más conveniente para atender las 
exigencias que reclame el mer-
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cado, con sujeción a las tipifica
ciones señaladas en el artículo
2.°  de esta Circular.

Regulación del mercado 
nacional

Art. 4.° Para asegurar al 
sector consumidor el normal 
abastecimiento de arroz, deberá 
hallarse el mercado nacional, 
durante toda la campaña, abas
tecido de arroz blanco de la cla
se “Primera ’, que contendrá co
mo máximo el 10 por 100 de 
medianos y las restantes caracte
rísticas determinadas en el ar
tículo 2.° de esta Circular.
Obligatoriedad de existencias de 

arroz “Primera”
Art. 5.° Los establecimien

tos que se dediquen a la venta 
del arroz dispondrán con carác
ter obligatorio de existencias del í 
tipo de elaboración de la clase l 
“Primera ”, que .se establece en 
el artículo anterior.

Esta clase de arroz podrá ser 
despachada a granel en su ven- .■ 
ta al público, excepto en los au
toservicios y supermercados, que 
podrán hacerlo mediante el em
pleo de los envases adecuados.

Precio de venta al público
Art. 6.° Para la citada cla

se de arroz a granel, el precio 
máximo de venta al público, du
rante toda la campaña, se fija 
en 13,20 pesetas kilogramo pa
ra las provincias peninsulares, 
excepto las que se abastecen de 
su propia producción, que será 
él 12,70 pesetas kilogramo.

Cuando esta clase de arroz se 
presente “Matizado”, los pre
cios serán de 13,30 pesetas y 
12,30 pesetas kilogramo, respec
tivamente.

Con respecto a las provincias 
insulares, Plazas y provincias 
Africanas, el precio máximo de 
venta al público para la clase 
“Primera” será fijado por esta 
Comisaría General, teniendo en 
cuenta los mayores gastos de 
transportes, derechos portuarios, 
etc., etc.

Márgenes comerciales para 
arroz de regulación

Art. 7.° Para el arroz de re

gulación c 1 a s e “Primera” se 
aplicarán los márgenes comer
ciales siguientes: Almacenistas, 
0,55 pesetas (incluido Impuesto 
Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provincia
les) ; detallistas, 0,75 pesetas 
por kilogramo, respectivamente. 
“Síock” en poder de los mayo

ristas
Art. 8.° Los mayoristas que 

se dediquen al co m e r c i o del 
arroz dispondrán de las canti
dades precisas del de la clase 
“Primera” para atender los pe
didos que formulen los estableci
mientos de detall.

Régimen de compras y precio en 
molino para el arroz “Primera” 

de regulación
Art. 9.° Tanto los mayoris

tas como los detallistas podrán 
realizar libremente las compras 
de arroz que sean necesarias pa
ra atender las exigencias del pú
blico.

En el supuesto de que los in
dustriales elaboradores, por ago
tamiento de los arroces clase 
“Primera”, no contasen con 
existencias para hacer frente a 
la demanda, los referidos mayo
ristas o detallistas deberán acu
dir a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos res
pectivas, quienes se harán cargo 
de las peticiones que formulen, 
a fin de que esta Comisaría Ge
neral disponga su concesión al 
precio de 11,30 pesetas kilogra
mo (incluido Impuesto 1 ráfico 
de Empresas y Arbitrios de las 
Diputaciones Provinciales), y el 
de igual tipo de elaboración que 
se presente “Matizado”, a 
11,40 pesetas kilogramo

Los precios anteriores, que se 
mantendrán inalterables durante 
toda la campaña, se entienden 
para mercancía colocada sobre 
vehículo o puerta de molino, en
vase nuevo comprendido y peso 
de 80 kilogramos, bruto por 
neto.

Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes pondrán en conocimiento 
dé esta Comisaría General (Di

rección Técnica de Recursos y 
Distribución) cuantas peticiones 
reciban de los mayoristas y de
tallistas de su provicia.

Obligaciones de los detallistas
Art. 10. En los estableci

mientos detallistas debe figurar 
en sitio visible al público un car
tel en el que se indique la venta 
del arroz clase “Primera" y el 
precio. Igualmente exhibirán una 
muestra de la mercancía para la 
debida orientación del público.

Si alguno de los estableci
mientos careciese de la mercan
cía que nos ocupa, vendrán obli
gados a facilitar a quien lo de
mande otra de calidad superior 
al precio de la clase * Primera .

Esta obligación deberá ser 
anunciada al público en el car
tel de precio a que se ha hecho 
referencia anteriormente.
Régimen de compras para enti

dades colectivas
Art. 11. Los economatos la

borales, colectividades, s u p e r- 
mercados, cadenas comerciales, 
cooperativas de consumo, etcé
tera, podrán actuar sin ninguna 
limitación en la forma que se 
determina en el artículo 9.°, vi
niendo asimismo obligados a dis
poner en todo momento de arroz 
clase “Primera” para atender 
la demanda que pueda produ
cirse de este arroz.

Vigilancia
Art. 12. Las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos 
vigilarán las existen c i a s del 
arroz clase “Primera”, compro
bando la calidad y disponiendo 
lo necesario para que el público 
esté atendido de este producto 
al precio fijado.

Arbitraje
Art. 13, Los mayoristas Y 

los detallistas, cuando se pro
vean directamente de las indus
trias elaboradoras, comprobaran 
las calidades de los arroces que 
adquieran, responsabilizánd ose 
con las mismas. Las discrepan
cias que puedan existir entre 
vendedor y comprador, en caso 
de producirse, podrán sustanciar-
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se mediante el arbitraje de la 
Estación Arrocera de Sueca.

También podrán realiz a r s e 
comprobaciones en las provin
cias receptoras del arroz, siem
pre que no haya sido alterado 
el precinto de origen de los sa
cos que lo contengan. Las De
legaciones de Abastecimientos y 
Transportes tomaran las mues
tras de rigor, uniendo el precinto 
de origen a las actas que se le
vanten al efecto.
Arroces en blanco, selecto y 

granza
Art. 14. Los arroces en 

blanco “Selecto y Granza a 
que se refiere el artículo 2.° de 
esta Circular no podrá venderse 
a precio superior al que tuvieran 
el 18 de noviembre de 1967.

Estos arroces se expenderán 
al público envasados, ajustándo
se a cuanto determina el artícu
lo 10 de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 17 
de mayo de 1967.

Cuando se empleen envases 
comprendidos desde 250 gramos 
a cinco kilogramos, inclusive, 
deberá figurar en los mismos el 
precio de venta al público o, en 
su defecto, los detallistas ten
drán a la vista del público un 
cartel único en el que se espe
cifiquen las clases de arroz, mar
ca y precio de venta.

Los envasadores qued aran 
exentos de responsabilidad en 
relación con el arroz envasado 
que ellos expendan, una vez 
practicada la apertura del enva
se y rotura del correspondiente 
precinto de origen, bien por el 
usuario final o por los interme
diarios.

Excepción para la venta a 
granel

Art. 15. El arroz clase 
“Primera” podrá venderse al 
público a granel. En este su
puesto, en el envase que conten
ga la mercancía al ser despacha
da, y como garantía de su con
tenido, deberá figurar la etique
ta o leyenda estampada por el 
elaborador, su nombre y direc
ción, y con caracteres claramen
te legibles, de medio centímetro 

de altura, por lo menos, la pala- 
bla “Arroz", clase “Primera” 
y tipo a que pertenece, según su 
variedad botánica.

En el caso de expenderse en
vasado esta clase de arroz, el 
precio de venta al público no 
podrá rebasar un 10 por 100 
sobre el íigurador en el artículo 
6.° y los envases deberán reunir 
las condiciones que se fijan en 
el apartado décimo de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 17 de mayo de 1967. 
Bien entendido que como se es
tablece en el artículo 5.° de es
ta Circular, los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 
arroz vienen obligados a tener 
existencias de arroz de la clase 
“Primera" a granel o envasado.

Elaboraciones con destino al 
mercado exterior

Art. 16. Los arroces cuyo 
destino sea atender demandas 
de mercados exteriores y prepa
rados industriales distintos a 1 
mercado interior para uso de bo
ca directo, podrán ser elabora
dos con porcentajes de granos 
partidos y defectuosos superio
res a los señalados en el artícu
lo 2.° de esta Circular.
Prohibición de venta de media

nos de arroz para consumo 
Art 17. Se prohíbe la ven

ta para consumo de boca de 
arroces cuyo contenido en me
dianos sea superior al señalado 
en el art“cule 2.° de esta Cir
cular.

Partidas a la venta
Art. 18. A efectos de com

probación de calidad, tendrán 
; la consideración como puestas a 
' la venta todas las partidas de 

arroz blanco situadas en molino 
o almacén, con envases precin
tados, así como las que se en
cuentren en locales de venta, al
macenes o depósitos oe comer
ciantes al mayor y detall.
Informe de las industrias y esta

dísticas sobre cosechas y 
comercialización

Art. 19. Los industriales 
darán cuenta mensual a las De

legaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes del 
movimiento de las entradas y sa
lidas de arroz en molino, referi
do a cáscara y blanco, detallan
do por provincias las proceden
cias y destino, así como las cla
ses de elaboración e informe de 
la cotización

Resumidos y revisados los da
tos anteriores, las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
los enviarán a esta Comisaría 
General (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución) dentro 
de la primera quincená del mes 
siguiente.

La Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de Es
paña y la Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz 
de España facilitarán a esta Co
misaría General cuantos datos 
les sean solicitados en orden a la 
producción y comercio del arroz. 
Partes a rendir por el Servicio

Nacional de Cereales
Art. 20. El Servicio Nacio- 

' nal de Cereales, quincenalmen
te, irá dando cuenta a la Comi
saría General de Abastecimian-

- tos y Transportes de las com- 
i pras y ventas efectuadas por pro

vincias y clases de arroz, totali- 
" zando y arrastrando las cantida- 
! des.

Disponibilidades y elaboración 
del arroz cáscara adquirido por 
el Servicio Nacional de Cereales

Art. 21. Para mantener 
abastecido el mercado del arroz 
blanco clase “Primera”, la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes, cuando 
lo considere necesario, orcienara 
al Servicio Nacional de Cerea
les ponga a su disposición el 
arroz cáscara que precise de las 
existencias adquiridas a los pro
ductores

La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
señalará en cada caso los pro
gramas de elaboración del arroz 
cáscara que utilice procedente 
del Servicio Nacional de Cerea
les.

En el caso de que se dispon
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ga la elaboración directamente 
por la Comisaría General de 
Abastecimientos, a través del 
Servicio Nacional de Cereales, 
ios elaboradores se harán cargo 
de las adjudicaciones, previo pa
go de su importe, que se les asig- í 
ne a puerta de almacén del Ser- ' 
vicio Nacional de Cereales, de
biendo entregarse envasada la i 
mercancía.

Todas las cuestiones técnicas 
que se susciten con respecto a i 
las calidades y rendimiento del í 
arroz que se facilite por el Ser- ¡ 
vicio Nacional de Cereales se • 
someterán al arbitraje de la Es- í 
tación Arrocera de Sueca.

Comisión para entender de los \ 
excedentes de arroz.

Art. 22. La Comisión de i 
Excedentes de Arroz a que se > 
refiere el artículo 2.° de la Or- ¡ 
den de la Presidencia del Go- j 
bierno de fecha 31 de mayo de 
1968, creada en la campaña 
1965-66, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del 
Decreto 2222/1965, de 22 de 
jplio, por Circular de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes número 10/ 
1965, será presidida por el ex

celentísimo señor Comisario Ge
neral de Abasteci m i e n t o s y 
Transportes o Director en quien 
delegue, y formularán parte de 
ella los representantes que de
signen los Ministerios de Ha
cienda, Agricultura, Comercio y 
de la Comisaría Gene r a 1 de 
Abastecimientos y Transportes, 
Dirección General del Servicio 
Nacional de Cereales, Sindica
to Nacional de Alimentación, 
Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España y 
Federación de Industriales Ela
boradores de Arroz de España. 
Actuará de Secretario de la ci
tada Comisión el Jefe de la Sec
ción de Arroz de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes.

Sanciones
Art. 23. Las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes vigilarán el cum

plimiento de cuanto se dispone 
en la presente Circular.

Las infracciones serán objeto 
del procedimiento que corres
ponda, según la naturaleza de 
aquéllas.

Vigencia y anulaciones
Art. 24. La presente Circu

lar entrará en vigor desde la fe
cha de su publicación en el 
' Boletín Oficial del Estado”, 
quedando en tal momento dero
gada la Circular de este Orga
nismo, número 4/1967, de fecha 
20 de julio, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado’ 
número 1 79, de fecha 28 de ju
lio del mismo año

Madrid, 18 de diciembre de 
i 968.—El Comisario general, 
Enrique Fontana Codina.
Para superior conocimiento.— 

Excelentísimos señores Minis
tros Subsecretario de la Pre
sidencia del Gob i e r n o, de 
Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumpli
miento. — Excelentísimos se
ño r e s Gobernadores civiles, 
Delegados provine i a 1 e s de 
Abastecimientos y Transpor
tes.

Providencias Judiciales 
Audiencia Territorial lie Burgos 
Don Luis Delgado Orbaneja, 

Secretario de Sala de ésta 
Audiencia T erritorial de
Burgos,

Certifico: Que en el rollo de 
Sala formado para sustanciar el 
recurso de apelación dimanante 
de los autos a que se hará men
ción se dictó sentencia por la Sa
la de ol Civil de ésta Audiencia 
Territorial que contiene los si
guientes particulares:

Encabezamiento: En la ciu
dad de Burgos, a seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho. La Sala de lo civil de la 
Excma. Audiencia Territorial 
de ésta Capital, ra visto en gra
do de apelación los presentes 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, procedente del 

Juzgado de Primera Instancia 
de Miranda de Ebro y seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante-apelante don Pablo 
Arín Angulo, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de 
Santa Gadea del Cid, en bene
ficio de la comunidad heredita
ria de doña María Begoña 
Alonso Urruchi y de doña Dio- 
nisia Arín Alonso, esposa e hi
ja del primero, que no han com
parecido en esta instancia, por lo 
que en cuanto a ellos, se han en
tendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal, y de la otra 
como demandado-apelante don 
Julio-David Saenz de Buruega 
y Carrillo de Albornoz, mayor 
de edad, casado, Procurador de 
los Tribunalts y vecino de Mi
randa de E,bro, representado en 
esta instancia por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán y 
defendido por el Letrado don 
José Ramón de Belacortu 
Blanco, mayor de edad, 
casado, Abogado y vecino de 
Miranda de Ebro, y don Este
ban Izarra Arín, mayor de 
edad, casado, portero de finca 
urbana y vecino de Miranda 
de Ebro, y los que no han 
comparecido en esta instan
cia, por lo que en cuanto a ellos, 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, so
bre tercería de mejor derecho; 
autos que penden ante esta sa
la en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sen- 
ttncia que con fecha seis de jumo 
de mil novecientos sesenta y 
ocho, dictó el señor Juez de Pri
mera Instancia de Miranda de 
Ebro.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes, Ia 
sentencia dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro, con fecha de 
6 junio de mil novecientos sesen
ta y ocho, en los autos de los que 
dimana el presente rollo de sala. 
Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y a los litigantes 
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no comparecidos en la forma 
prevenida en la Ley para los re
beldes, y siempre que dentro del 
término de quince días, no se no
tifique la notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —José Hermenegildo 
Moyna.—Roberto Hernández. 
Daniel Sanz.—Rubricados.

Concuerda con su original a 
que me remito. Para que tenga 
lugar su publicación en el “Bo
letín Oficial” de ésta Provincia, 
expido y firmo la presente en 
Burgos, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Luis Del
gado Orbaneja.

42.-519,00

Burgos
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido en proveído de hoy, dictado 
en diligencias previas núm. 591 
de 1968, ha acordado se cite a 
Marie Chistine Janinet, vecina 
de St. Germain en Laye (bran
da), con residencia en 21 rué 
de Polongue, y a Josephine An- 
ne Moysy Charpentier, casada, 
con domicilio en París, 57 Av. 
dy Maine; como conductora y 
ocupante del coche 6087-GY - 
78, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezcan en este Juzgado, al ob
jeto de ampliarlas las declaracio
nes que prestaron ante la Policía 
de esta ciudad, apercibiéndolas 
que, de no verificarlo, las para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido 1 a presente en 
Burgos, a 31 de diciembre de 
1968.—El Secretario Judicial, 
Mariano Manso.

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Se

cretario en funciones del 
Juzgado de Instruccoión de 
la villa de Lerma y su par
tido,

Doy fe: Que en la causa Di

ligencias Preparatorias número 
93-1967, seguidas por impru
dencia, contra August Sigvard 
Bjorklund se ha dictado por la 
lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva tes
timoniados literalmente, dicen:

“Sentencia número 334.—En 
la ciudad de Burgos, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Vista en juicio 
oral y público ante el llustrísimo 
señor don Francisco Vieira Mar
tín, Magistrado de lo Penal de 
esta Audiencia Provincial, las 
Diligencias procedentes del Juz
gado de Instrucción de Lerma 
seguidas por un delito de impru
dencia temeraria, contra Augus
to Sigvard Bjorklund, que no ha 
comparecido al juicio oral, ha
biéndose celebrado éste en su 
ausencia conforme a lo dispues
to en la Ley, de cuarenta y cin
co años de edad, de estado sol
tero, (no constan los nombres de 
los nombres de los padres), na
tural de Stanga (Suecia), vecino 
de, Visby (Suecia), de profesión 
se ignora, con instrucción, de ig
norada conducta y antecedentes 
penales, insolvente y en libertad 
provisional por esta causa en la 
que son partes el Ministerio Fis
cal, dicho inculpado, defendido 
por el Letrado don Pedro Alfa- 
ro Arregui y representado por 
el Procurador doña María ae la 
Concepción Alvarez Omaña y 
Mr Jacques Danjaume, defen
dido por el Letrado don Juan 
Manuel Velázquez Ruiz y re
presentado por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ay- 
llón, como actor particular.

Falio. — Que debo condenar 
y condeno al inculpado August 
Sigvard Bjorklund; como autor 
responsable de un delito de im
prudencia temeraria del artículo 
trescientos sesenta y cinco del 
Código Penal, con resultado de 
lesiones del artículo cuatrocientos 
veintidós y daños del quinientos 
sesenta y tres del mismo Código, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la respon
sabilidad criminal a la pena de 

cinco mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de 20 días, 
caso de impago, privación por 
tres meses y un día del permiso 
de conducir, a que pague al per
judicado Francisco Legordón, 
jacques Danjaume y a Georgine 
Danjaume, las cantidades de mil 
seiscientas pesetas, cinco mil 
seiscientas, y mil cuatrocientas 
pesetas, respectivamente, por da
ños corporales, cuyas cantidades 
deberán hacerse efectivas por la 
Compañía aseguradora del 
vehículo del inculpado, y asimis
mo a que abone al perjudicado 
Jacques Danjaume la suma de 
cincuenta mil pesetas por los da
ños materiales de su vehículo, y 
al pago de las costas procesales. 
Declaró la insolvencia de dicho 
inculpado, aprobando a tal efec
to, por sus propios Fundamentos 
el auto dictado por el Instructor. 
Así por esta mi sentencia, de la 
que se unirá certificación al ro
llo de Sala, lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Concuerda con su original al 
que me remito y para que conste 
y sirva de notificación de la re
ferida sentencia a August Sig
vard Bjorklund, expido la pre
sente en Lerma, a dos de enero 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, Emilio Pé
rez.

Ornelos Oficiales
CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Asamblea Suprema
Aprobado por esta Presiden

cia el proyecto de construcción 
de un edificio destinado a Clí
nica y Servicios de la Cruz Ro
ja Española en la Capitalidad 
de Burgos, con un presupuesto 
total de pesetas 28.415.210 cu
ya ejecución ha de adjudicarse 
mediante el procedimiento de 
concurso, se hace público por el 
presente anuncio a fin de que 
a partir de la publicación del 
mismo y durante quince días la
borables, los interesados en la 
realización de tales obras pue
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dan presentar sus proposiciones 
con sujeción al proyecto, pre
supuesto, bases y pliegos de con
diciones facultativos, adminis
trativos por ios que se ha de 
regir el presente concurso, los 
cuales estarán de manifiesto y 
podrán ser examinados durante 
el plazo de presentación de pro
puestas y horario de 10 a 13 de 
la mañana en las oficinas de la 
Asamblea Suprema de Madrid, 
Eduardo Dato i 6 y en la Asam
blea Provincial de Burgos.

El concurso se celebrará a las 
18 horas del cuarto día siguiente 
hábil al de la fecha de termina
ción del plazo de presentación 
de proposiciones, en las oficinas 
de la Asamblea Suprema, 
Eduardo Dato 16, ante la mesa 
de contratación designada al 
efecto que estará constituida ba
jo la Presidencia del Excmo. se
ñor Presidente de la Institución 
o persona en quién delegue, y 
por los vocales siguientes: El Se
cretario General, el. Contador 
General, el Jefe de la Asesoría 
Jurídica, el Arquitecto Jefe de 
la Sección de Obras y un fun
cionario que actuará como Se
cretario.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de subasta, anun
cio e impuestos.

Madrid, diciembre de 1968. 
El Presidente, (ilegible).

59.-261,00

Ayuntamiento de Mecerreyes
Habiendo acordado por una

nimidad este Ayuntamiento, en 
sesión de 19 de octubre próxi
mo pasado que se procediera a 
la ejecución del proyecto d e 
abastecimiento, distribución de 
aguas y saneamiento con alcan
tarillado en esta villa, con la 
condición de imponer las contri
buciones especiales que autori
zan los artículos 451, 469 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local, sobre los directamente in
teresados o beneficiados, se po
ne en conocimiento de los mis
mos y del vecindario en general, 
que durante el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de 

la publicación del presente edic
to, estarán expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen, los documentos 
siguientes que integran el expe
diente de su razón:

1. Presupuesto y planos del 
proyecto.

2. Certificación de las sub
venciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido 
proyecto.

3. Relación de las fincas, 
explotaciones y particulares be
neficiados.

4. Bases del reparto y can
tidades acordadas repartir

5. Reparto de las cuotas in
dividuales correspondientes a las 
personas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace pú
blico que durante el plazo de 
exposición de los documentos y 
de los ocho días siguientes, se
rán admitidas por el Ayunta
miento las reclamaciones que los 
interesados crean oportuno for
mular, bajo la inteligencia que, 
pasado este plazo, no se admiti
rá ninguna.

Mecerreyes, 28 de diciembre 
de 1968.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Moros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82. del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de iunio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1967, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici

pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pinilla de los Moros, 23 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, Andrés de Domingo.

Hnnntios aniculares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en este Ayunta
miento, a los once días hábiles, 
contados a partir del día siguien
te, también hábil al en que apa
rezca publicado este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hora de las doce, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con 
la asistencia de un funcionario 
del Distrito Forestal y Societa
rio de la Corporación que dará 
fe del acto, la subasta del apro
vechamiento de resinas proce
dente de 38.592 pinos a resinar 
a vida, 3.a entalladura, en el 
monte El Monte, número 290 
del Catálogo, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de tasación de 270.144 pe
setas.

La fianza provisional será de 
8.104,32 pesetas y la definitiva, 
el 6 por 100 del valor alcanza
do en la subasta.

Se celebrará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado 
por el Distrito Forestal para el 
año 1953 y demás condiciones 
y observaciones posteriores, asi 
como las económicas de esta E,h- 

: tidad.
Los pliegos se presentarán en 

la Secretaría Municipal, todos 
los días hábiles, durante las ho
ras de oficina y hasta las doce 
horas del día anterior al en que 
tenga lugar la subasta.

Los industriales licitadores es
tarán obligados a presentar con 
su proposición el certificado pro
fesional para adquirir aprove
chamientos forestales, que auto
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riza el ejercicio de la actividad 
de resinas, expedido por cual
quier Distrito Forestal o testimo
nio notarial del mismo; declara 
ción jurada de no hallarse in
curso en ninguno de los casos de 
incapacidad e imcompatibilidad 
que determina el Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y carta de pago 
acreditativa de haber constitui
do la fianza provisional.

El rematante de la subasta 
tendrá derecho únicamente a la 
miera recogida en los potes, pe
ro no a los sarros ni serojas, que 
serán objeto de un aprovecha
miento especial.

Serán de cuenta del adjudi
catario el pago de licencias, ho
norarios de contrato, anuncios, 
reintegros de doc u m e n t o s y 
cuantos más se refieran a la su
basta.

Caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se celebrara la 
segunda en las mismas condicio
nes y a la hora que se indica, a 
los once días hábiles.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, 

natural de provincia 
de , vecino de , 
domiciliado en la calle  
núm. . ., con documento nacio
nal de identidad núm  en 
representación de  lo 
cual acredita con poder notarial, 
en posesión del certificado pro
fesional para adquirir aprove
chamientos forestales, que auto- 

, riza el ejercicio de la actividad 
de resinas, expedido por el Dis
trito Forestal de en re
lación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm.. . de fecha . . 
de . .. . de . ., para la enaje
nación del aprovechamiento de 
resinas del monte denominado 
El Monte, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar, para el año forestal 1968- 
1968, se compromete a ejecutar 
de su cuenta y riesgo el mismo, 
por la cantidad de  
(eq letra y número) pesetas.

Fecha y firma del proponente 
Vilviestre del Pinar, 20 de 

diciembre de 1968.—El Alcal
de, Aurelio Mediavilla.

51.-507,00

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos

De acuerdo con la tasación 
del Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, el pliego de con
diciones de 1953 y el de ca
rácter económico aprobado por 
el Ayuntamiento, se anuncia la 
subasta para el aprovechamiento 
de resinas de 20.663 pinos a 
vida, en el monte Pinar, número 
250, bajo la tasación de pesetas 
185.967 por la campaña de 
1969 y precio índice del 125 
por 100.

La presentación de proposi
ciones se hará en hoia de oficina 
hasta las trece del día anterior 
a la subasta, que tendrá lugar 
en el Salón del Ayuntamiento, 
el próximo día 30 del mes co
rriente y hora de las trece de la 
mañana o sea la una del medio 
día.

Si quedase desierta ésta, al 
segunda se celebrará a la misma 
hora trascurridos diez días hábi- i 
les. En lo no previsto regirá el i 
Reglamento de Contratación.

Pinilla de los Barruecos, a 3 
| de enero de 1969.—El Alcalde, 

Antonio Rey.
53.-160,00 ,

| Ayuntamiento de Marrolar | 
| Por tenerlo acordado y auto- ¡ 

rizado el Sr. Ingeniero del Dis- | 
trito Forestal, al pliego de con- t 
diciones del año 1953, y el de 
carácter económico por e s t e i 
Ayuntamiento, se anuncia la su- i 
basta para el aprovechamiento 
de resinación de 9.120 pinos a ! 
vida y 86 a muerte, del monte 1 
La Nava, número 238, bajo la 
tasación de 78.466 pesetas y ¡ 
precio índice de 125 por 100.

Las proposicioens y demás 
documentos, se presentarán den
tro de las horas de oficina, hasta 
las trece horas del día anterior 
a la subasta, la cual tendrá lu
gar en el Salón del Ayuntamien
to, el próximo día 31 de los co

rrientes y hora de las trece de 
la mañana.

Si quedare ésta desierta, la 
segunda se celebrará a la misma 
hora, pasados que sean los diez 
diez días hábiles.

Mamolar, 3 de enero de 1969 
El Alcalde, Elias Bartolomé.

52.-144,00

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Autorizado por el Distrito 
Forestal de la provincia, y a los 
veinte días hábiles desde el en 
que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial-' de la provin
cia, tendrá lugar en la Sala de 
este Ayuntamiento, a las doce 
horas la subasta de 29.5 14 pies 
de pino a resmar en el pinar nú
mero 88, con una tasación de 
103.299 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme a ,los pliegos de con
diciones generales y las demás 
condiciones que rigen para estas 
subastas como en anteriores, y 
bajo la presidencia del Sr. Al
calde o persona delegueda, con 
la asistencia de un funcionario 
de la Jefatura de Montes, en 
caso de deseción, se volverá a 
subastar en las mismas condicio
nes y precio a los diez días des
pués de ésta.

Par^ poder optar a la subas
ta habrán de consignar antes la 
cantidad de 4.000 pesetas, en la 
Caja del Ayuntamiento.

Las proposiciones podrán pre
sentarse según previene el Re
glamento y demás condiciones 
que rigen, todos los días hábiles 
hasta el día anterior al de la ce
lebración de la subasta.

Padrones, 23 de diciembre de 
1968.—El Alcalde, (¡legible).

48.-190,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS
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EXCMA. DIPUTACION PROVÍHCIAL DE BUHOOS Dspositaría de Fondos

CUENTA DE CAJA

Burgos, a 30 de septiembre de 1968.—El Depositario, C. Lacalle.—Conforme: El Interventor, Saturnino
Sampedro. 

Ejercicio de 1968 — Tercer trimestre
CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 

D. Cándido Lacalle Romero.

CARGO

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas
DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

»
33.195.158,18 
33.139-373,54

38.861,667,41

» 27.472.864,31> 66.334.531,72

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS

EXPRESION

I
II

III
IV

V
VI 

VII 
VIII

Impuestos directos ..........................................
Impuestos indirectos.....................................
Tasas y otros ingresos.....................................
Subvenciones y participaciones en ingresos 
Ingresos patrimoniales.....................................
Extraordinarios y de capital..........................
Eventuales e imprevistos.................................
Resultas................................................................ *
Por reintegro de pagos indebidos.................

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

11.124.976,00 3.258.000,00 14 382.976,00
1.797.998,20 1.231 461.50 3.029.459,70
1.479.042,08 760.175,50 2.239.217,58

40.926 704,00 15.441 839,00 56.368.543,00
565 018,71 12 2 • 35 2)33 687.371,04
30.870,00 15.435,00 46.305.00

13.035.936,60 11.256.958,73 24-292.895,33
22.649.275,09 84.675.90 22.733 950.99

122.612,77 968.475,58 1.091.088,35
91.732.433,45 33.139.373,54 124.871.806,99

GASTOS

EXPRESION

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII

Personal activo........................................................................................................
Material y diversos............................................................... 
Clases pasivas..........................................................................................................
Deuda .......................................................................................... • ..........
Subvenciones y participaciones en ingresos...................................................
Extraordinarios y de capital ............................................................................
Reintegrables, indeterminados e imprevistos................................................

VIII Resultas........................................................................................
. Devolución de ingresos indebidos ..............................................................

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

25.095-865,32 22.012.253,41 47.108.118,73
12 689.464,93 9.374.177,38 22.063.642,31

462.504,18 364.962,01 ,827.466.19
1.009.978,47 1.819.800,77 2.829.769,24
8 860.566,00 1.920.585,00 10.780.951,00
5.746.378,74 794,024,50 6.540.403,24

958 985,00 2.259.934,00 3-218.919,00
3.713 622,63 315 006,34 4.028.928,97

120,00 924,00 1.044,00
58.537275,27 38 861.667,41 97-398.942,68

En Burgos, a 30 de septiembre de 1968.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos.— 
V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo Carnicero.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos,
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 3 de noviembre de 1968, visto lo dispuesto, 

en los artículos 795 de la Ley de Régimen Local y las reglas 84 y 85 de la Instrucción de Contabili
dad, acordó aprobar la precedente cuenta que rinde el Depositario de Fondos provinciales y que 
se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos 
a 30 de noviembre de 1968.—Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo.


